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· Nota: registrar sólo las operaciones L+D no rutinarias (limpiezas generales, de techos, paredes), y las de aquéllos elementos y/o equipos especialmente críticos (cámaras frigoríficas, picadoras, etc.).

INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN FICHA REGISTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

· Registrar sólo las operaciones no rutinarias (paredes, techos, limpiezas generales...) y las de aquéllos equipos o elementos especialmente críticos para la seguridad de los productos (cámaras frigoríficas, picadoras de carne, arcones de congelación, etc.)
· En el caso de que las operaciones de limpieza y/o desinfección sean desarrolladas por varias personas deberá indicarse la/s persona/s que la realizaron.
· En el apartado de observaciones se indicará cualquier circunstancia observada durante las operaciones de limpieza/desinfección.
